
 

 

Ambas sociedades científicas coinciden en sus fines  

LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PSIQUIATRÍA BIOLÓGICA (SEPB ) y la 
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE PATOLOGÍA DUAL (SEPD) FIRMAN U N 

CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Madrid, 15 de abril de 2013.- Los Presidentes de la Sociedad Española de Patología 
Dual (SEPD), Dr. Néstor Szerman y de la Sociedad Española de Psiquiatría Biológica 
(SEPB), Prof. Miquel Bernardo han firmado un convenio de colaboración para 
fortalecer la investigación y docencia en los ámbitos relacionados con la psiquiatría 
biológica y la patología dual.  
 
Ambas sociedades científicas, que coinciden en sus fines, establecerán a través de 
este acuerdo el entorno de referencia para desarrollar acciones coordinadas e 
intercambiar información de interés entre sus asociados, cursos de formación y 
actualización específica, etc. Asimismo, se ofrecerá representatividad de una hacia la 
otra en cualquier ámbito de actuación que resulte de interés.  
 
Por otro lado, la SEPB evaluará la acreditación de los actos científicos que la SEPD 
estime oportunos y de forma recíproca lo hará la SEPD.  

Sociedad Española de Patología Dual  

Los avances en las neurociencias y los estudios epidemiológicos han puesto en 
evidencia la íntima y significativa relación entre conductas adictivas y otros trastornos 
mentales, la patología dual. La controversia y el desconocimiento que deriva en una 
falta de diagnóstico y tratamiento inciden en la elevada morbilidad y mortalidad de los 
pacientes y en el sufrimiento de sus familias.  

Constituida en 2005 y con más de 1650 socios, la Sociedad Española de Patología 
Dual (SEPD), pionera a nivel internacional, coloca a España en un lugar de liderazgo. 
Esta sociedad científica pretende constituir un espacio común para los profesionales 
médicos, psicólogos, investigadores, que trabajan en las distintas redes, de adicciones 
y psiquiatría y salud mental, así como otros lugares donde existen pacientes con 
patología dual, en el que pueden compartir sus inquietudes y proyectos investigadores, 
clínicos, docentes etc. Como punto de referencia nacional e internacional en su 
campo, la SEPD trabaja para asesorar, formar,  investigar y dar servicio a la sociedad 
en torno a esta situación clínica.  

Sociedad Española de Psiquiatría Biológica 

La SEPB, constituida en 1974, es una sociedad científica cuyo objeto es promover 
estudios de la conducta humana a través de la Psiquiatría Biológica, ateniéndose a las 
bases generales del pensamiento científico natural; fomenta el establecimiento de 
unidades y programas docentes, así como de investigación y divulgación, a través de 
Grupos de Trabajo y del Programa de Excelencia Investigadora, que incluye un cuadro 
de investigadores de referencia, en razón de su acreditada experiencia, actividad 
docente o de publicaciones u otros méritos profesionales en el ámbito de la 
investigación. 



 

Gabinete de Prensa de la Sociedad Española de Patol ogía Dual  

Elena Moreno/ Laura Castellanos  

PLANNER Media. Tfno: 91/787.03.00 

E-mail:emoreno@plannermedia.com/lcastellanos@plannermedia.com 

¡¡Síguenos en twitter @sepd_es!! 

Sociedad Española de Psiquiatría Biológica  

Departamento de Comunicación Tfno. 91/383.41.45 

E-mail: info@sepb.es 

 


